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 RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publica 
un extracto del contenido de la resolución por la que 
se conceden subvenciones a las microempresas, pe-
queñas y medianas empresas (PYME) del sector de la 
construcción que realicen proyectos e inversiones en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales, convoca-
das por la Orden de 18 de abril de 2008.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 18 de abril de 
2008, se convoca la concesión de subvenciones a las microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector de 
la construcción que realicen proyectos e inversiones en mate-
ria de prevención de riesgos laborales para el año 2008 (BOJA 
número 93, de 12 de mayo de 2008).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) del sector de la construcción que realicen proyectos 
e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales, 
en relación con lo dispuesto en los artículos 59.5.b) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial, sita en Camino del Saladillo, s/n, 
de Huelva, y de la Consejería de Empleo, sita en Avenida de 
Hytasa, 14, de Sevilla, del contenido íntegro de la Resolución 
de Concesión de las subvenciones a microempresas, peque-
ñas y medianas empresas (PYME) del sector de la construc-
ción que realicen proyectos e inversiones en materia de pre-
vención de riesgos laborales, dictada al amparo de la citada 
Orden de convocatoria del año 2008.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13.7 de la 
Orden de 8 de mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de 
junio de 2006) y en la Resolución de Concesión, en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el siguiente al de publi-
cación de la misma, la entidad beneficiaria deberá formular 
la aceptación o renuncia expresa, con la advertencia de que, 
si transcurrido este plazo no lo hiciera, la Resolución dictada 
perderá su eficacia, acordándose su archivo, con notificación 
al interesado.

Huelva, 15 de mayo de 2009.- La Delegada, María José 
García Prat. 

 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se publica la resolución de renuncia.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá 
de diez días para aducir alegaciones y presentar los documen-

tos y justificaciones que dispone pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, RJA-PAC. 

Expediente: HU/PCA/0001/2009.
Entidad: Shuhong Shi.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de renuncia.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 20 de mayo de 2009.- La Directora, María José 
García Prat. 

 ANUNCIO de 18 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Formación para el Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, sobre notificación de la resolución 
que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4, de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada infructuosamente en el último domicilio 
conocido, en C/ Leopoldo Alas Clarín, 3, 3.ºA, C.P. 29002, Má-
laga, la notificación a doña Yolanda Flores Torres, de la reso-
lución que tiene formulada este Servicio Andaluz de Empleo, 
en el expediente de F.P.O. núm. 29/2003/J/197, con fecha 19 
de abril de 2006, se advierte que contra la misma, cuyo texto 
puede ser consultado en el Servicio de Gestión y Programación 
de la Formación Profesional Ocupacional de esta Dirección Ge-
neral, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
la presente publicación. 

Sevilla, 18 de mayo de 2009.- La Directora General,
M.ª José Lara González. 

 ANUNCIO de 18 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Formación para el Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, sobre notificación de la resolución 
que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e intentada infructuosamente en 
el último domicilio conocido, en C/ Ricardo Ortiz, 60, C.P. 
28018 Madrid, la notificación a Servicios de Ayuda Integral 
a la Empresa S.G.C., S.L., de la Resolución que tiene for-
mulada este Servicio Andaluz de Empleo, en el expediente 
de F.P.O. núm. 98/2005/J/396, con fecha 23 de septiem-
bre de 2008, se advierte que contra la misma, cuyo texto 
puede ser consultado en el Servicio de Gestión y Progra-
mación de la Formación Profesional Ocupacional de esta 
Dirección General, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 18 de mayo de 2009.- La Directora General,
M.ª José Lara González. 


